
LA PLATA, 

VISTO: 

El Expediente N* 4061-890451/13; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de dichas actuaciones se tramita el otorgamiento de una suma 

de dinero al Jardiín Zoológico; 

Que se solicita un adelanto de gastos para afrontar los costos de la 

participación en el “Taller de Manejo de Tapires” a llevarse a cabo los días 21 al 22 

de agosto, en el Jardín Zoológico de la ciudad d Córdoba; 

Que concurrirán al mismo el Dr. Diego A. Balducchi, Director del Jardín 

Zoológico y dos agentes más de dicha Dependencia; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1?.- Otorgase al Director del Jardín Zoológico, Dr. Diego A. Balducchi, 

DNI. 25.476.952, Legajo nro. 16.284, la suma total de PESOS OCHO MIL 

OCHIOCIENTOS VEINTE ($ 8.820,00), con cargo de rendición de cuentas.- 

ARTICULO 20.- El gasto que demande la aplicación del presente será atendido 

con cargo a la partida presupuestaria pertinente, dentro del Presupuesto General 

de Gastos vigente.- 

ARTICULO 3?.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario del 

área que corresponda.- 

ARTICULO 4”.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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